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Seguros Sociales de Vacaciones de un ejercicio a otro 

 
 

- VACACIONES DE DICIEMBRE QUE SE EXTIENDEN DE UN EJERCICIO A OTRO. 

  Cuando hagan los Seguros Sociales de las VACACIONES de Diciembre que se liquidan a la Tesorería    

  en Enero, el sistema le avisará mediante una ventana de color rojo si encuentra vacaciones del  

  siguiente año. 

  Los procesos que le avisan si en diciembre existen vacaciones a declarar en el siguiente año son la  

  confección del TC2 de vacaciones, (opción 1-22-9-3) y la preparación del fichero para el sistema  

  RED de vacaciones (opción 1-22-9-5). 

 

  Sólo en el caso de que el sistema le haga dicho aviso habrá que proceder de la siguiente forma. 

  (Si el sistema no le avisa de que tiene vacaciones del siguiente año no hay que hacer nada de lo que  

   se expone a continuación) 

 

1. PROCESOS QUE DEBE TENER HECHO ANTES DE HACER LOS PROCESOS DE VACACIONES.  

   Antes de confeccionar los TC2 de VACACIONES de diciembre (que se pagan en enero) debe tener  

   actualizada la nómina de diciembre, y confeccionados los listados de costos y asientos contables. 

 

2. TC2 RED DE VACACIONES DE DICIEMBRE (Opción 1-22-9-5) 

   Este proceso prepara el fichero de VACACIONES a enviar por Winsuite, de la parte de  Vacaciones de  

  diciembre y a su vez le avisará si existen vacaciones para el siguiente ejercicio mostrando una  

  ventana de color rojo si éste fuera el caso. De ser así debe continuar con los procesos que se detallan  

  a continuación. 

  

3. SISTEMA RED DE VACACIONES DE UN AÑO A OTRO. (Opción 1-22-9-9) 

   Este proceso prepara el fichero de VACACIONES a enviar por Winsuite de la parte de  Vacaciones  

   pagadas a los trabajadores en diciembre pero que se extiendan al siguiente ejercicio. 

   (Ej.: Una baja el día 25 de diciembre donde  se pagan 30 días de vacaciones, se liquidarán 7 días  

   como diciembre de 2014  por el proceso normal  de todos los  meses y 18 días como enero de 2015   

   en en fichero FAN aparte con los  procesos que se  encuentran en la opción 1-22-9) 

   Cuando el proceso le pida Mes y Año del TC2 debe responder 01/2015 aunque las vacaciones sean  

   de diciembre ya que a efectos de la Tesorería son de enero de 2015. 

   La denominación de este fichero comienza por VAX en vez de por VAC para poder diferenciarlo del  

   envío normal de vacaciones.  

   Esto quiere decir que en enero habrá que enviar dos ficheros de vacaciones (si tiene vacaciones que  

   se extiendan de un ejercicio a otro). Ej.: Uno sería el VAC1214A.FAN y el otro el VAX0115A. 

   Uno se generará por la opción de siempre 1-22-9-5  y el otro por la nueva opción  1-22-9-9. 

   Desde WINSUITE habrá que enviar los dos ficheros en enero de 2015. 

 


